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Unidad de 
Sostenibilidad y 
Medio Ambiente

MA Perú MA Brasil MA Portugal MA Colombia MA Italia MA Reino unido
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La identificación de los aspectos ambientales tiene por objeto conocer la incidencia real y potencial sobre el 
medio ambiente de las actividades, productos y servicios, incluyendo:  

 

 

 

 

 

 

y teniendo en cuenta: 

 

 

 

 

Dichos aspectos se distinguen por su Tipología en:  
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  

 

 

 

 

  

  

(*) Papel, cartón y madera. 

Tabla 1: Aplicación de parámetros para la evaluación de aspectos ambientales directos e indirectos en condiciones normales 

VT=∑ Vi 

donde i varía de 1 a n, siendo n el número de parámetros que le aplican a un aspecto ambiental 
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La variación de un año a otro de la significancia de los distintos aspectos se analiza en el apartado de 
desempeño ambiental correspondiente. 
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R = A / B 

Tabla 4: Evolución del valor de referencia anual de la actividad (nº trabajadores) de para el periodo 2021-2024 

 



 

Tabla 5: Datos de consumo energético para el periodo 2021-2024 

Tabla 6: Indicador de consumo energético para el periodo 2021-2024 

Tabla 7: Evolución del indicador de consumo energético para el periodo 2021-2024  



 
Gráfico 1: Evolución del indicador consumo de energía total entre número de trabajadores del centro para el periodo 2021-2024 
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Tabla 8: Datos de consumo de materiales para el periodo 2021-2024 

Tabla 9: Indicador de consumo de materiales para el periodo 2021-2024 

Tabla 10: Evolución del indicador de consumo de materiales para el periodo 2020-2023 

 

Gráfico 2: Evolución del indicador consumo de papel entre número de trabajadores del centro para el periodo 2021-2024 
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Tabla 11: Datos de consumo de agua para el periodo 2021-2024 

Tabla 12: Indicador de consumo de agua para el periodo 2021-2024 

Tabla 13: Evolución del indicador de consumo de agua para el periodo 2021-2024 

 

Gráfico 3: Evolución del indicador consumo de agua total entre número de trabajadores del centro para el periodo 2021-2024 
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Tabla 14: Datos de generación de residuos peligrosos para el periodo 2021-2024 

Indicador de desempeño 

Residuos peligrosos Unidad 2021 2022 2023 2024 

Residuos peligrosos 
totales 

kg / nº 
trabajadores 

1,58 4,73 8,44 1,65 

Tabla 15: Indicador de generación de residuos peligrosos para el periodo 2021-2024 

Evolución 

Residuos peligrosos Unidad 2022 vs. 2021 2023 vs. 2022 2024 vs. 2023 

Residuos peligrosos totales 
kg / nº 
trabajadores 

199% 78% -80% 

Tabla 16: Evolución del indicador de generación de residuos peligrosos para el periodo 2021-2024 

 

Gráfico 4: Evolución del indicador residuos peligrosos totales entre número de trabajadores del centro para el periodo 2021-2024 
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▪ 

▪ 

Residuos peligrosos Unidad 2021 2022 2023 2024 

Peligroso Valorizable kg 615,00 3.051,00 6.539,00 1.288,00 

Peligroso No Valorizable kg 75,00 15,98 55,00 62,05 

Tabla 17: Datos de generación de residuos peligrosos por método de tratamiento final para el periodo 2021-2024 

En términos generales se está disminuyendo la cantidad de residuos peligrosos valorizados. 



 

En el centro de Arroyo de la Vega se generan residuos no peligrosos derivados de la actividad de oficinas, el 
mantenimiento de la instalación, el servicio de mensajería y el servicio de cafetería disponible de la instalación. 

Los residuos no peligrosos generados son recogidos por un transportista autorizado por la Comunidad de 
Madrid, que lo entrega a un gestor autorizado. 

 

Datos 

Residuos no peligrosos LER Unidad 2021 2022 2023 2024 

Envases mezclados 
150106 kg 0,00 4.411,80 6.119,00 4.766,40 

Equipos desechados 
distintos de los 
especificados en los 
códigos 16 02 09 a 16 
02 13. 

160214 kg 562,00 87,00 38,00 90,83 

Monitores y pantallas 
LED 

160214-23 kg 0,00 0,00 0,00 1.646,00 

Grandes aparatos 
(Resto) 

160214-42 kg 0,00 1.746,00 0,00 0,00 

Pequeños aparatos 
(Resto) 

160214-52 kg 278,00 1.091,00 970,00 5.765,00 

Aparatos de informática 
y telecomunicaciones 
pequeños (Sin ninguna 
dimensión exterior 
superior a 50 cm) -
Aparatos de informática 
y telecomunicaciones 
pequeños sin 
componentes 
peligrosos 

160214-62 kg 0,00 0,00 0,00 1.300,50 

Pilas alcalinas (excepto 
las del código 16 06 
03). 

160604 kg 0,00 0,00 87,00 0,00 

Hierro y acero 170405 kg 0,00 0,00 0,00 550,00 

Residuos mezclados 
de construcción y 
demolición distintos de 
los especificados en los 
códigos 17 09 01, 17 
09 02 y 17 09 03. 

170904 kg 0,00 2.780,00 0,00 125.430,00 

Papel y cartón 200101 kg 9.625,00 22.655,00 32.505,00 21.422,00 

Papel confidencial 200101 kg 8.860,00 8.320,00 7.980,00 7.816,00 

 Aceites y grasas 
comestibles. 

200125 kg 100,00 115,00 105,00 75,00 

Equipos eléctricos y 
electrónicos 
desechados distintos 
de los especificados en 
los códigos 20 01 21, 
20 01 23 y 20 01 35. 

200136 kg 2,00 0,00 67,00 0,00 

Monitores y pantallas 
LED 

200136-23 kg 0,00 0,00 0,00 1.717,00 

Lámparas LED 200136-32 kg 0,00 0,00 0,00 239,00 

Plásticos 200139 kg 1.919,30 0,00 0,00 0,00 

Mezclas de residuos 
municipales. 

200301 kg 16.653,60 22.557,60 28.039,90 22.428,00 



Residuos municipales 
no especificados en 
otra categoría. 

200399 kg 0,00 0,00 1.120,00 1.700,00 

Residuos no peligrosos 
totales 

  kg 37.999,90 63.763,40 77.030,90 194.945,73 

(*) Fuente de datos: Documento de identificación y certificados de gestión de las retiradas de residuos realizadas por los 
gestores del centro durante el año natural. El pesaje de los residuos es realizado por el gestor de residuos en las instalaciones 
de destino. 

Tabla 18: Datos de generación de residuos no peligrosos para el periodo 2021-2024 

Indicador de desempeño 

Residuos no peligrosos Unidad 2021 2022 2023 2024 

Residuos no peligrosos 
totales 

kg / nº 
trabajadores 

86,76 98,40 98,63 238,90 

Tabla 19: Indicadores de generación de residuos no peligrosos para el periodo 2021-2024 

Evolución 

Residuos no peligrosos Unidad 2022 vs. 2021 2023 vs. 2022 2024 vs. 2023 

Residuos no peligrosos 
totales 

kg / nº 
trabajadores 

13% 0% 142% 

Tabla 20: Evolución de indicadores de generación de residuos no peligrosos para el periodo 2021-2024 

 

 

Gráfico 5: Evolución del indicador residuos no peligrosos entre número de trabajadores del centro para el periodo 2021-2024 
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Residuos no peligrosos Unidad 2021 2022 2023 2024 

No Peligroso Valorizable t 37.999,90 63.763,80 77.030,90 194.945,73 

No Peligroso No Valorizable t 0,00 0,00 0,00 0,00 



 

Datos 

Residuos totales Unidad 2021 2022 2023 2024 

Residuos peligrosos 
totales 

kg 690,00 3.066,98 6.594,00 1.350,05 

Residuos no peligrosos 
totales 

kg 
37.999,90 63.763,80 77.030,90 194.945,73 

Residuos totales kg 38.689,90 66.830,78 83.624,90 196.295,78 

Indicador de desempeño 

Residuos totales Unidad 2021 2022 2023 2024 

Residuos totales 
kg / nº 
trabajadores 

88,33 103,13 107,07 240,56 

Evolución 

Residuos totales Unidad 2022 vs. 2021 2023 vs. 2022 2024 vs. 2023 

Residuos totales 
kg / nº 
trabajadores 

17% 4% 125% 

Tabla 24: Evolución de indicadores de generación de residuos peligrosos y no peligrosos para el periodo 2021-2024 

 

Gráfico 6: Evolución del indicador residuos totales entre número de trabajadores del centro para el periodo 2021-2024 

 

El indicador de residuos totales sufre un aumento considerable del 133% con respecto a 2023 debido al aumento 
de residuos del cambio de la luminaria por LED (capítulo 9.4) como residuos no peligrosos de obra y 
construcción (capítulo 9.5) 
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Datos* 

Biodiversidad Unidad 2021 2022 2023 2024 

Uso total del suelo m2 36.934  36.934  36.934  36.934 

Indicador de desempeño 

Biodiversidad Unidad 2021 2022 2023 2024 

Uso total del suelo 
m2 / nº 
trabajadores 

84,32 57,00 47,29 45,26 

Evolución 

Biodiversidad Unidad 2022 vs. 2021 2023 vs. 2022 2024 vs. 2023 

Uso total del suelo 
m2 / nº 
trabajadores -32% -17% -4% 
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▪ 

▪ 

▪ 

Usos del suelo en relación con la biodiversidad 

Usos del suelo Unidades 2021 2022 2023 2024 

Uso total del suelo m2 36.934 36.934 36.934 36.934 

Superficie sellada m2 10.611 10.611 10.611 10.611 

Coeficiente de uso de 
suelo 

m2 / m2 0,29 0,29 0,29 0,29 

Superficie en el centro 
orientada según la 
naturaleza 

m2 4.570 4.570 4.570 4.570 

Coeficiente de uso de 
suelo 

m2 / m2 0,12 0,12 0,12 0,12 

Superficie fuera del 
centro orientada según 
la naturaleza 

m2 0 0 0 0 

Coeficiente de uso de 
suelo 

m2 / m2 0,00 0,00 0,00 0,00 

 

Análisis de combustión. diciembre 2024 

Parámetro 
Requisito 

legal 
Caldera1 
Sector 1 

Caldera2 
Sector 1 

Caldera1 
Sector 2 

Caldera2 
Sector 2 

Caldera1 
Sector 3 

Caldera2 
Sector 3 

Temp.Humos (ºC)  79 63,3 82,7 73,6 75,7 

Porc.CO2(%)  7,93 7,31 7,14 8,27 7,65 7,82 

Pérdidas por chimenea 
(qA) (%) 

 3,2 3,5 2,5 3,3 3,1 3,1 

Exceso de aire λ (%)  1,5 1,63 1,67 1,44 1,56 1,52 

Porc. O2 (%)  7,0 8,1 8,4 6,4 7,5 7,2 



Análisis de combustión. diciembre 2024 

Parámetro 
Requisito 

legal 
Caldera1 
Sector 1 

Caldera2 
Sector 1 

Caldera1 
Sector 2 

Caldera2 
Sector 2 

Caldera1 
Sector 3 

Caldera2 
Sector 3 

Porc. CO (ppm) ≤ 32 47 9 39 43 64 

CO corregido Uco 
(ppm) 

 48 77 15 56 67 97 

Tiro de la chimenea 
hPA (mbar) 

 -0,104 -0,108 -0,083 -0,127 -0,071 -0,089 

Temp. Amb. (ºC)  22,8 22,8 23,1 23,5 21,7 22,9 

Rendimiento (%) >89% 96,8 96,5 97,5 96,7 96,9 96,9 

Análisis de combustión. Medias anuales 2021 

Parámetro 
Requisito 

legal 
Caldera1 
Sector 1 

Caldera2 
Sector 1 

Caldera1 
Sector 2 

Caldera2 
Sector 2 

Caldera1 
Sector 3 

Caldera2 
Sector 3 

Porc. CO (ppm) ≤1.000ppm 25,20 38,00 59,60 52,80 36,00 48,20 

Rendimiento  
(%) 

>89% 97,58 97,40 97,14 97,82 97,58 97,54 

 

Análisis de combustión. Medias anuales 2022 

Parámetro 
Requisito 

legal 
Caldera1 
Sector 1 

Caldera2 
Sector 1 

Caldera1 
Sector 2 

Caldera2 
Sector 2 

Caldera1 
Sector 3 

Caldera2 
Sector 3 

Porc. CO (ppm) ≤1.000ppm 26 36 54,50 32,50 30,83 44,17 

Rendimiento  
(%) 

>89% 96,80 96,93 97,10 97,07 97,18 97,13 

 

Análisis de combustión. Medias anuales 2023 

Parámetro 
Requisito 

legal 
Caldera1 
Sector 1 

Caldera2 
Sector 1 

Caldera1 
Sector 2 

Caldera2 
Sector 2 

Caldera1 
Sector 3 

Caldera2 
Sector 3 

Porc. CO (ppm) ≤1.000ppm 33,33 42,67 45,50 43,83 42,00 50,50 

Rendimiento  
(%) 

>89% 96,92 96,95 96,18 97,13 97,30 97,02 

 

Análisis de combustión. Medias anuales 2024 

Parámetro 
Requisito 

legal 
Caldera1 
Sector 1 

Caldera2 
Sector 1 

Caldera1 
Sector 2 

Caldera2 
Sector 2 

Caldera1 
Sector 3 

Caldera2 
Sector 3 

Porc. CO (ppm) ≤1.000ppm 38,67 44,00 37,67 45,33 43.33 60,83 

Rendimiento  
(%) 

>89% 96,83 96,67 96,88 96,87 97,15 97,13 

 



Emisiones directas de la actividad  Emisiones GEI 2021 

Alcance Fuente de emisión tCO2 tCH4 tN2O tHFCs tCO2e 

Alcance 
1 

Combustión estacionaria 
de combustibles 

Gas natural 122,88 0,01 0,00 - 123,11 

Gasoil 0,00 0,00 0,00 - 0,00 

Emisiones fugitivas de 
gases refrigerantes 

Equipos de aire 
acondicionado 

- - - 0,03 43,46 

Emisiones GEI totales 122,88 0,17 0,17 43,46 166,57 

Emisiones biogénicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 

 

Emisiones directas de la actividad  Emisiones GEI 2022 

Alcance Fuente de emisión tCO2 tCH4 tN2O tHFCs tCO2e 

Alcance 
1 

Combustión estacionaria 
de combustibles 

Gas natural 193,35 0,01 0,00 - 193,72 

Gasoil 0,00 0,00 0,00 - 0,00 

Emisiones fugitivas de 
gases refrigerantes 

Equipos de aire 
acondicionado 

- - - 0,00 0,00 

Emisiones GEI totales 193,35 0,27 0,11 0,00 193,72 

Emisiones biogénicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 

 

Emisiones directas de la actividad Emisiones GEI 2023 

Alcance Fuente de emisión tCO2 tCH4 tN2O tHFCs tCO2e 

Alcance 
1 

Combustión estacionaria 
de combustibles 

Gas natural 171,75 0,02 0,00 - 190,88 

Gasoil 7,07 0,95 0,06 - 7,11 

Emisiones fugitivas de 
gases refrigerantes 

Equipos de aire 
acondicionado 

- - - 0,00 0,00 

Emisiones GEI totales 178,82 27,13 15,23 0,00 197,99 

Emisiones biogénicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 



 

Emisiones directas de la actividad Emisiones GEI 2024 

Alcance Fuente de emisión tCO2 tCH4 tN2O tHFCs tCO2e 

Alcance 
1 

Combustión estacionaria 
de combustibles 

Gas natural 207,51 0,318 0,103 - 207,93 

Gasoil 0,00 0,00 0,00 - 0,00 

Emisiones fugitivas de 
gases refrigerantes 

Equipos de aire 
acondicionado 

- - - 0,00 34,24 

Alcance 
2 (Market 
based) 

Consumo de electricidad     0 

Emisiones GEI totales 207,51 0,318 0,103 0,00 242,17 

Emisiones biogénicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Datos* 

Emisiones Unidad 2021 2022 2023 2024 

Emisiones GEI totales tCO2e 166,57 193,72 197,99 242,17 

Indicador de desempeño 

Emisiones Unidad 2021 2022 2023 2024 

Emisiones GEI totales 
tCO2e / nº 
trabajadores 

0,38 0,30 0,25 0,30 

Evolución 

Emisiones Unidad 2022 vs. 2021 2023 vs. 2022 2024 vs. 2023 

Emisiones GEI totales 
tCO2e / nº 
trabajadores 

-21% -17% 20% 
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Se realizarán actualizaciones anuales validadas de la Declaración Medioambiental que serán remitidas al Servicio de 
Promoción y Divulgación Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de 
Madrid. 



 

 

  



 

Anexo I. Política ambiental Indra 2024 

Modificación de octubre de 2024 aprobada por el Consejo de Administración  

Introducción  

Como parte de su compromiso con el medio ambiente y el desarrollo sostenible el Consejo de Administración de Indra ha 
aprobado la siguiente Política Ambiental (en adelante, “la Política”). 

Esta Política, desarrollada conforme a la norma internacional ISO 14001, establece los principios básicos y el marco general 
de actuación para la gestión de las prácticas de medio ambiente que Indra asume en su modelo de negocio y en su 
estrategia. 

El seguimiento y supervisión de los objetivos y principios contenidos en esta Política es responsabilidad de la Comisión de 
Sostenibilidad cuyas conclusiones reportará al Consejo de Administración. El desarrollo de la estrategia ambiental de la 
compañía es responsabilidad de la Dirección de Estrategia e Innovación que reporta sobre este particular a la Comisión de 
Sostenibilidad. 

La presente Política se comunicará a todos los profesionales y grupos de interés de la compañía a través de los canales 
corporativos y se revisará y actualizará en línea con la evolución de la estrategia ambiental de la compañía y de los cambios 
internos de la organización y su contexto. 

 

Nuestro compromiso  

En este momento uno de los mayores desafíos de la humanidad es dar respuesta a los retos medioambientales globales y 
especialmente a la lucha contra el Cambio Climático. La tecnología es una herramienta clave para dar respuesta a estos 
retos. 

Como compañía tecnológica, nuestro compromiso es contribuir al desarrollo sostenible a través de tecnología innovadora 
que sea respetuosa con el medio ambiente y que tenga un impacto positivo en el planeta. 

Asimismo, reconocemos el impacto de las actividades de la compañía en el medio ambiente y por ello nos comprometemos 
a desarrollar un modelo de negocio respetuoso con el entorno. 

 

Ámbito de aplicación  

La presente Política aplica a todas las personas que forman parte del grupo Indra, por lo que todos los profesionales tienen 
la obligación de conocer, comprender y cumplir con las disposiciones contenidas en esta Política, afectando de modo 
especial a aquellos profesionales que, por su posición de responsabilidad, gestionan equipos o cuentan con un poder de 
decisión, ejecución o influencia. 

La gestión de las cuestiones ambientales requiere de la participación de diversas áreas de la compañía como unidades de 
negocio, servicios generales, compras, riesgos y M&A, que deberán asumir las responsabilidades necesarias para cumplir 
con los compromisos en materia ambiental de la compañía y llevar a cabo procesos de debida diligencia cuando se detecten 
riesgos ambientales significativos.  

La Política se hace extensiva a representantes, proveedores y otros terceros que presten servicios para Indra o que, de 
cualquier forma, actúen por cuenta de Indra, tales como agentes, intermediarios o empresas subcontratadas, y con 
independencia, todos ellos, del territorio en el que desarrollen su actividad (en lo sucesivo “colaborador/es”) que serán 
responsables de cumplir con los principios de actuación establecidos. 

La presencia internacional de Indra hace que la compañía conviva con una gran diversidad de ordenamientos legales, 
entornos laborales y socioculturales. Por este motivo, esta Política y su implantación respetará los marcos legales vigentes 
en aquellos países en los que la compañía tenga presencia y servirá como inspiración para actuar más allá de los requisitos 
legales en aquellos países con marcos regulatorios menos exigentes. Se espera que las unidades de la compañía utilicen 
esta Política como base para desarrollar su propia normativa, sin perjuicio de las adaptaciones que en su caso procedan. 



 

Principios de actuación  

La Política Ambiental es el marco de referencia para la integración efectiva de las cuestiones ambientales en el proceso de 
toma de decisiones, en el desarrollo de los productos y servicios, y en la relación con los principales grupos de interés de la 
compañía.  

Por ello, Indra se compromete a seguir los siguientes principios globales que promueven la protección del medio ambiente 
y la minimización del impacto ambiental:  

Principio de cumplimiento de la legislación ambiental 

▪ Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales derivados de la normativa ambiental local, nacional e 
internacional y de los requisitos voluntarios asumidos por la organización, especialmente aquellos en materia de 
emisiones y energía, uso de materias primas y materiales y gestión de residuos. 

Principio de protección del medio ambiente 

▪ Minimizar el uso de energía y promover el uso de energía renovable. 

▪ Realizar una gestión racional y eficiente de los recursos y del agua. 

▪ Aplicar los principios de economía circular y ecodiseño en los productos y servicios, teniendo en cuenta, entre 
otros, el consumo energético, el uso de materias primas y materiales y el ciclo de vida del producto. 

▪ Minimizar la generación de residuos aplicando los principios de reducción, reutilización y reciclaje. 

▪ Aplicar los principios de precaución y prevención para evitar y reducir la contaminación. 

▪ Proteger la biodiversidad y los espacios naturales. 

Principio de lucha contra el Cambio Climático 

▪ Asumir un compromiso con la lucha contra el Cambio Climático alineado con los objetivos del Acuerdo de París y 
trasladar este compromiso a todos los ámbitos de actuación de la compañía desde la gestión de la energía y las 
emisiones, a los acuerdos con terceras partes, incluida la pertenencia a asociaciones y foros. 

▪ Impulsar la transición hacia una compañía baja en carbono y minimizar las emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) derivadas de la actividad de la compañía en toda la cadena de valor.  

▪ Establecer y revisar objetivos de reducción de emisiones a corto, medio y largo plazo basados en la ciencia (SBT) 
y alineados con los objetivos del Acuerdo de París para alcanzar la neutralidad en carbono en el año 2050. 

▪ Integrar el cambio climático y las recomendaciones del Task Force on Climate Related Financial Disclosure (TCFD), 
o de otras organizaciones de referencia, en la gobernanza climática y en la información sobre riesgos y 
oportunidades en esta materia. 

Principio de gestión ambiental  

▪ Gestionar de manera efectiva los riesgos ambientales incluidos en el proceso global de gestión de riesgos de la 
compañía. 

▪ Implementar un sistema de gestión ambiental que prevenga, minimice y mitigue el impacto en el medio ambiente 
derivado de la actividad de Indra en toda la cadena de valor, incluyendo: las operaciones internas y los centros de 
trabajo; los proveedores, con especial atención a los proveedores de servicios y de actividades de distribución y 
logística; y los productos y servicios que se ofrecen a los clientes. 

▪ Incorporar variables climáticas y ambientales relevantes en la gestión de las operaciones e instalaciones y en la 
toma de decisiones sobre inversiones. 

▪ Establecer medidas adecuadas para garantizar que la cadena de suministro y otros colaboradores apliquen los 
principios adoptados en esta Política. 

▪ Fomentar el desarrollo de tecnología innovadora que contribuya a dar respuesta a los retos ambientales de la 
sociedad a través de soluciones para la movilidad sostenible, la transición energética o la digitalización, entre otras. 

Principio de mejora ambiental continua 



▪ Aplicar el principio de mejora ambiental continua en el sistema de gestión ambiental y en el desempeño de la 
compañía. 

▪ Constituir el marco de referencia para establecer los objetivos a medio y largo plazo necesarios para cumplir con 
los compromisos establecidos en esta Política.  

▪ Establecer planes y programas de gestión ambiental con objetivos medibles y evaluar sus resultados a través de 
indicadores. 

 

Compromisos con los grupos de interés  

Para trasladar de manera efectiva estos principios de actuación, Indra asume e impulsa compromisos específicos con sus 
grupos de interés. 

▪ Fomentar una cultura de gestión ambiental responsable en la compañía, sensibilizando y proporcionando formación 
e información a todos los niveles de la organización y partes involucradas.  

▪ Trasladar de forma efectiva los principios de actuación recogidos en la presente Política a proveedores y otros 
colaboradores, incorporando criterios ambientales en las compras y contrataciones.  

▪ Desarrollar productos y servicios que ayuden a nuestros clientes a ser ambientalmente más sostenibles en su 
actuación. 

▪ Colaborar con clientes y otras organizaciones en la promoción de una economía baja en carbono. 

▪ Impulsar iniciativas con las comunidades locales para la protección del medio ambiente y la lucha contra el cambio 
climático, promoviendo la participación activa de profesionales de Indra. 

▪ Comunicar de forma regular y transparente el desempeño ambiental de Indra a todos los grupos de interés. 

Relación con otras políticas  

Indra cuenta con un modelo de gobierno y un conjunto de normas que persiguen no solo cumplir con la normativa aplicable, 
sino también incorporar las mejores prácticas y recomendaciones nacionales e internacionales en materia de sostenibilidad 
y medio ambiente.  

La presente Política se complementa con el resto de normativa interna de Indra y, particularmente: 

▪ Código Ético y de Cumplimiento Legal 

▪ Política de Sostenibilidad 

▪ Política Energética 

▪ Políticas y procedimientos de Compras 

▪ Política de Sostenibilidad para Proveedores  

 

 

 



Anexo II. Índice de contenidos 

 



Gráfico 6: Evolución del indicador residuos totales entre número de trabajadores del centro para el periodo 
2021-2024



 

 







 

 
 

DECLARACIÓN DEL VERIFICADOR 
MEDIOAMBIENTAL SOBRE LAS ACTIVIDADES DE 

VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN 
 
 
 

AENOR CONFÍA, S.A.U., en posesión del número de registro de verificadores 
medioambientales EMAS nº ES-V-0001, acreditado para el ámbito 70.10 Actividades de las 
sedes centrales (Código NACE) declara: 
 
haber verificado que el centro, según se indica en la declaración medioambiental actualizada 
de la organización INDRA  en posesión del número de registro ES-MD-000035 
 
cumple todos los requisitos del Reglamento (CE) nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la participación voluntaria de organizaciones 
en un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS). 
 
Mediante la firma de esta declaración, declaro que: 
 

- la verificación y validación se han llevado a cabo respetando escrupulosamente los 
requisitos del Reglamento (CE) nº 1221/2009;  

- el resultado de la verificación y validación confirma que no hay indicios de 
incumplimiento de los requisitos legales aplicables en materia de medio ambiente;  

- los datos y la información de la declaración medioambiental actualizada del centro 
reflejan una imagen fiable, convincente y correcta de todas las actividades del centro 
en el ámbito mencionado en la declaración medioambiental. 
 

El presente documento no equivale al registro en EMAS. El registro en EMAS solo puede ser 
otorgado por un organismo competente en virtud del Reglamento (CE) nº 1221/2009. El 
presente documento no servirá por sí solo para la comunicación pública independiente. 
 

Hecho en Madrid, el 22/10/2025 
 
 
Firma del verificador 
AENOR CONFÍA, S.A.U. 
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